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SENTF.NCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1949 

tla&encla lmpupiada: JU2Jga.do de PrJmera Instancia. del O. J. de la 

A.ltagrada, de fecha. 3 de agosto de 1948. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 166, 169 del Código de Proce
dimiento Criminal, y lo., 47 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consln que 

-en fecha veintinueve de abril de mil novecientos cum·enta 
Y ocho, el Lic. J. Almanzor Beras fué juzgado en defecto 
J)Or el Juzgado .ele Paz de la común de Higüey, en sus atri

buciones de simp,le policía, y por aplicación del aJ"lículo 76 
de r� Ley de Policía, fué condenado n pagarle al recurrentel 

llosanro Cordones, una indemnización de ($250. 00) dos

cientos cincuenta pesos, y al pago de las costas; y que con-
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tra dicha sentencia interpuso recurso de apelación e} 
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, en i 
cha cuatro de junio del mismo año; y el Juzgado de 
mera Instancia del Distrito Judicial de la Altagracia f 
el asunto en fecha l:} de agosto del año 1948, con el 
guiente dispositivo: ''FALLA: PRIMERO: Que debe 
tClarnr. como en efecto declara, regular el 1·ecm·so de a 
:dón iute1·puesto por el Magistrado Procurador Fiscal 
este Distrito Judicial, en fecha cuatro del mes de junio 
año mil novecientos cua1·enta y ocho (1948), contra sen 
tencia del Juzgado de Paz de la común de Higüey, dictada 
en defecto, en fecha veintinueve de abril del año en curso. 
y notificada el día 24 de mayo de1 mencionado año, cu 
parte dispositiva dice: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
pronunciar, como al efecto pro1iuncia, el defecto contra el 
.nombrado ,Julio Almanzor Beras, de generales ignoi-ad_q, 
por no haber Mmparecido a la audiencia para la que fu6 
debidamen citado.- SEGUNDO: Que debe condenar, eo,. 
tmo en efecto conde11a, al nombrado Julio Almanzor Beras. 
al pago de una indemnización_ de doscientos cincuenta pesa& 
oro (RD$250 00), en favor del señol" Rosauro C01·dones.. 
por el hecho de animales de su propiedad haberse inti·odu

cido en la pxopiedad agrícola de este último, dónde destru
yeron totalmente un conuco sembrado de Maíz, Maní, Yo
.ca, Batata, etc.; y TERCERO: Que debe condenarlo, como 
a l  efecto lo condena, al pago de las costas. - SEGUND<ff 
Que debe revocar, como al efecto r-evoca, en todas sus par
tes, la sentencia objeto de este recurso y, obrando por pro

pia auto1-idad, descarga al prevenido, por no haber come
tido el hecho que se le imputa; y TERCERO: Que debe de
clarar, como al efecto declara, de oficio las costas proce

sales"; 
Considerando que el artículo 166 del Código de Pro

cedimiento Criminal dispone que: "Veinte y cuatro horas 
ijespués del pronuncirniento de las sentencias que dieren 
los alcaldes, elevarán en original todo el expediente al fis
cal del distrito, a fin de que este magistrado pueda inter
poner apelación, si juzgare que la ley nó ha sido bien apli· 
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8"; y el articulo 169 del mismo código establece que: 
"Dicha apelación se interpondt'á por una declaración en la 
�taria del juzgado de policía, dentro de los die� día!:! del 
pronunciamiento de la sentencia. Si ha habido defecto, la 
apelación será dentro de los diez dias de la notificación de 
la sentencia a la persona condenada o en su domicilio"; 

Considerando que toda sentencia penal se reputa con
tradictoria respecto del ministerio público, aunque otras 
partes en causa hayan :;ido juzgada:; en defecto; que el pla
zo de Ja apelación contra Jas sentencias contradictorias co
mienza a correr desde el día de su pronunciamiento; que, 
en tal virtud, esta fecha será siempre la que determinará 
el punto de partida del plazo de la apelación del ministerio 
público; 

Considerando que, en la especie, el J"Ccurso de apela
ción del Proourador Fiscal del Dtstrito Judicial de La Al
¡tagracia fué interpuesto en fe.cha cuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, a los treintiseis días despué..'\ 
del pronunciamiento de la sentencia apelada, la cual fué 
dictada el día veint.inueve de abril del referido año; 

Considerando que, en tales condiciones, es evidente que 
el mencionado recu1,so de apelación fué interpuesto después. 
de vencido el pJazo de diez días prescrito por el articulo 169 
del Código de Procedimiento Criminal, y al no haber sido 

• 
declarado inadmisible dicho recurso por el Trbiunal a quo. 
lcomo es de derecho, la sentencia recurrida contiene una vio
lación de la ley, que determina su anulación. 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): H.'Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
Mejía.-'F. Tavat·es hijo.- Leoncio Ramos,- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Diaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

/ 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1949 

Seateaela. .impu&'�da.: Juzgado de Paz de la Te1·cera Oircunscripclón cM 
de Ja Común de Santiago. de fecha. 9 de setiembre de 1948. 

�: Penal. 

Jteurru.te: Juan Ba.utl.sta. Nova.. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 73, párrafo 3o., de la Ley de 
Policía; 475, párrafo 17, del Código Penal; 139 a 163 y 167 

del Código de P�ocedimiento Criminal; lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencfa impugnada consta: 
A), que Juan Bautista Nova fué sometido a·nte el Juzgado 
de Paz que dictó el fallo, bajo la inculpación de "haber per
pútido la vagancia de cuafro vacas y un caballo" que, fue
ra de cerca, penetraron en la� labranzas de Nonin Camilo; 
B) que el prevenido negó en audiencia que sus animales es
tuvieran vagando, pero admitió como cierto que varios ani
males suyos -los que !!le mencionan en el sometimienta--.:.. 
"violaron la cerca y penetraron en las labranza:; del señor 
Nonín Camilo"; C), que el Juzgado de Paz de la Tercera 
Circunscripción de la común de Santiago pronunció, el nue
ve de setiembre de mH novecientos cuarenta y ocho. �'en la 
sala donde celebra sus audiencias públicas", la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: ·'FALLA: 

Primero: Declara al nombTado Juan Bautista Nova autor 
de violación al artículo 73, párrafo 3o., de la. Ley de Poli
cia, al mantener crianza de animales (vacas y caballos) 
fuent de cerca y en consecuencia lo condena a pagar una 
malta de RD$1. Ob; Segundo: lo condena, además, al pago 
de las costas" ; 

Considerando gue tal como lo expresa la decisión itu
pugnada, el artículo 73 de la Ley de Policía dispone que 
"no se Podrá tener hatos o criaderos de animales iue1·a de 
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rea .... So., en los lugai·es donde existan o se establez

can labranzas de frutos e1..1)ortables o de consumo que lle--

6uen. cada una, a dos o má:; caballerías en cultivo"; que 

ta sentencia dicha, al invocar la disposición mencionada co
rno la aplicable al ca::¡o sobre el cual se fallaba, impUcita
mente declaraba que Las labranzas en las cuales se cometió 
Ja contravención juzgada, eran de las indicadas en el texto 
Jegal citado, sin que aparezca ni en la repetida decisión ni 
en eJ acta de aadiencia correspondiente, que ello hubiera si

do discutido, siquiern, por el prevenido; que además, el ar

tículo 475, p�afo 17, del Código Penal dispone que "incu
rrirán en la pem1 de multa de dos a t1·es pesos inclusive ... 
17. -Los que dejaren entrar ganado o bestias mayol'es en 
heredad ajena sembrada", lo cual basta para j ustifiCiU' en 
derecho, la pena impuesta al hecho establecjdo soberaua
¡nente por el juez del fondo, máxime cuando tal pena lo 
fué de,una cuantía menor u la señalada por es�,.i últíma di:;
posición legal; que, por último, en la sentencia atacada, 
que no era apelable por el recu .rente, no se encuentra vicio 
alguno, de fo1·ma o de fondo, que pudiese causar su anula
ción; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. HeITera Billini, Presidente.- J. Tomás. 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. 
Contín.-G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1949 

So&eacb. lmpapacla: Corte de Apelaclón de La. Vega., de !echa 3 de 
agosto de 1948. 

MMerta: Penal. 

Recarrea&e: FrancJsoo Nüfi.ez. Abogado: I.J.c. Héctor Sf.nch� Morcelo. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 40 y 71 de la. Ley sobre Pro
cedimiento de Casación ; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 40 ·de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 
"los condenados a una pena que exceda de seis meses de 

prisión correccional, no -podrán recurrir en casación, si no 
estuvieren presos, o en libertad provisional bajo fianza. Al 
efecto se deberá. ane·xar al acta le·vantada en Secretaría, en 

uno u otro caso, una constancia del Procurador Fiscal"; 
Considerando que no basta siempre para que un re

curso de casación sea admisible, que la declaración del mis
mo se haga en la secretaría del tribunal que dictó la senten
cia en los plazos prescritos por la ley; que, en efecto, el 
hecho de constituir.se en prisión es otra condición que le 
impone la ley al recurrente en casación condenado a una 
pena que exceda. de seis meses de prisión co1Teccional y 
que. no haya obtenido su libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que las disposiciones del artículo 40 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación se aplican en mate
ria1de violación de la ley 1051, a menos que la pena impues
ta. al prevenido se encuentre suspendida en su ejecución, 
por haberse sometido al cumplimiento de sus deberes de 
padre, al tenor de lo expresado en el art¡ulo 6 de la antes 
mencionada. ley ; 

Considerando que como en el presente caso no hay 
constancia de que el prevenido Francisco N"úñez se haya 
.sometido al cumplimiento de sus deberes de padre, des.pués 
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del pronunciamiento de la sentencia recurrida, que lo con
denó a la pena de un año de prisión correccional, por viola
�ón de la Ley 1051, preciso es admitir que la ejecución de 
dicha pena no está suspendida; y como, por otra parte, el 
prevenido no se ha constituído en prisión, ni está en liber
�d provisional bajo fianza, es evidente que él no ha cum
plido con la condición que le impone el articulo 40 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, al recurrente conde
nado a una pena que exceda de seis meses de prisión co
rreccional ; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados}: H. Herrera Billini, Presidente.-J. 'Tomás 
Mejía.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.-Juan A. Morel.-Juan ?,l. 
Contin.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez.-Sec1·etario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 6 DE JUNIO DE 1949 

Sen&encia amparnau: Corte de Apelación de San Pedro de Macoris de 

de !echa 30 de Jwlio de 1948 

M&&eti&: Penal. 

Kenrreat.e: Fennina Soriano. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 1, 26 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 26 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casa·ción establece que "Pueden pedir la ca
sación de una. sentencia, el condenado, el ministerio pú_bli
<'o, la parte civil, y las personas civilmente 1·esponsables. 
según las disposiciones establecidas más adelante"; que en 
tal virtud, las únicas personas caliacadas para recurrir en 
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del pronunciamiento de la sentencia recurrida, que lo con

delló a la pena de un año de prisión correccional, por viola
�ón de la Ley 1051, preciso es admitir que la ejecución de 

dicha pena no está suspendida; y como, por otra parte, el 
prevenido no se ha constituido en prisión, ni está en liber
'8d provisional bajo fianza, es evidente que él no ha cum
plido con la condición que le impone el articulo 40 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, al recurrente conde
nado a una pena que exceda de seis meses de prisión co
rreccional ¡ 

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.-J. 'Tomás 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.-Manuel M. Guerrero.-Juan A. Morel.-Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPR�IA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 6 DE JUNIO DE 1949 

Sentencia amparnacla: Corte de Apelación de San Pedro de Ma.coris de 

de !echa so de JWlio de 1948 

Materia: Penal. 

Reearrente: Fermlna Soriano. 

La Suprema Corte de Justicia� después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1, 26 y 71 de la. Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 26 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación establece que "Pueden pedir la ca
sación de una sentencia, el condenado, el ministerio públi
<'O, la parte civil, y las personas civilmente responsables. 
seg(m las disposiciones establecidas más adelante"; que en 
tal virtud, las únicas personas cal�..adas para recurrir en 
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ca�acióu son aquellas que fueron parte en la instancia que 
�alminó con Ja decisión objeto del recurso; que. ent�·e laa 
partei>, es 11ecesario comprender no tan solo a los que han 
figurado en el proceso personalmente o regularmente re
presentados, sino también a los que hayan sido condenados 
indebidamente por el fallo impugnado; 

Considerando que el presente recurso de casación ha 
sido interpuesto por la querelJante Fermina Soriano, quien 
no se ha constituído parte civil en el proceso, ni estuvo le

galmente repre�entada, ni tampoco fué condenada por el 
fallo impugnado; que, en consecuencia. es evidente que di
eha querell:mte no tiene calidad para recurrir en casación; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmado·): H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- :Manuel :M. Guerrero.- Juan A. Mo1·el .- Juan 1\1'. 
Contin.-G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
Gene1·al. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE JUNJO DE 1949 

Seatencia unpupa.ch.: Corte de Apelación de San Cristóbal. de fecha. 

30 de Junio de 1948. 

M.awia: Penal. 

&ecurente: Magistrado Procurador General de 1, Corte de Ape]aclón 

de SaD Crlstóbal. 

La Su:prema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 192 del Código de Procedi
miento Criminal, y lo. de Ja Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) qae en fecha '°eintiocho de mayo de mil no-



444 BOLETIN JU})ICIAL 

casación son aquellas que fueron parte en la instancia que 
eulminó con la decisión objeto del recurso; que, ent�·e laa 
partes, es necesario comprender no taJl solo a los que han 
figurado en el proceso personalmente o regularmente re
presentados, sino también a los que hayan sido condenados 
indebidamente por el fallo impugnado; 

Oo11siderando que el presente recurso de casación ha 
sido interpuesto poT la querellante Fermina Soriano, quien 

no se ha constituido parte civil en el proceso, ni estuvo le
galmente repreRentada, ni tampoco fué condenada por el 
fallo impugnado; que, en consecuencia. es evidente que di
cha querellante no tiene calidad para recurrir en casación; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados) : H. Hen·era Billini, Presidente.- J. Tomás 
Mejía.- F. Tavares bijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

Riv�ra.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. 
Contin.- G. A. Diaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
G,eneral. 

SENTENCIA DE LA SUPREllA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE JUNIO DE 1949 

tieatencla 1mpugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal. de fecha. 

30 de Jwilo de 1948. 

Ma&ena.: Pennl. 

Beevrente: Magistra,do Procurador General de la. Corte de Apelación 

de Sao. OristóbaJ. 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 192 del Código de Procedi
miento Criminal, y lo. de la Ley sobre Procedimiento de 
Casilción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que _sigue: a) que en fecha veintiocho de mayo de mil no-
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vecientos cuarenta y ocho el Juzgado de Prime1·a Instancia 
tlel Distrito Judicial de Trujillo, con motivo de la causa se
guida a Lorenzo :::,ierra, inculpado del delito de golpes vo
luntarios en perjuicio de Modesto Avelino, dictó ana sen
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PR lME
RO: Condena al nombrado Lorenzo Sierra, de generales_co
nocidas a �ufrir la pena de q11ince días de prisión correc
cional, por el delito de golpeS- en perjuicio de Modesto Ave
üno, que curaron antes .de diez. días y le impidieron dedicar
se a su traba.jo durante cinco días; y SEGUNDO: Lo con
dena al pago de las costas"; que eJ Magistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación de San Cristóbal inter
puso contra dicha sentencia 1·ecurso de apelación, por ac
to de alguacil notificádole al prevenido en fecha iete del 
siguiente mes de junio; c) que apoderada de dicho recuro 
la Corte de Apelación de San Cl'istóbal, dictó en fecha trein
ta del mismo mes de ju!1io la se11tencia objeto del presente 
recurso de casación, de la cual es el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el recurco de 
apeJación inlerpuesto por el Magii-trado Pi·ocurador Gene
ral de esta Corte contra la sentencia de fecha veintiocho de 
mayo del año en cúrso, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, por tratar�e de 
una sentencia en última instancia; y SEGUNDO: Declara 
de oficio las costas del presente recurso"; 

Considerando, q ... e el Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal, no expuso en eJ 
acta levantada con motivo de Ja casación, ningún medio de
terminado en apoyo de su recurso; 

Considerando, que el artículo 192 del Código de Proce
dimiento Criminal dispone: "':::ii el hecho constituye una con
travención de policía, y si el ministerio público, la parte ci
vil o el inculpado no hubieren pedido la dcelinntoria., el tri
bunal aplicará la pena y fallará cuando hubiei·e lugar, so
bre los daños y perjuicios. En este caso su sentencia será 
en último recurso"; que dicho texto es aplicable. por a.na
Jogía, a los delitos que son de la competencia de los Juzga
dos de Paz, y conforme al artículo 311, reformado, del Có-



446 BOLETIN JUDICI� 

digo Penal, los golpes, heridas, violencias y vías de hecho 
son de la competencia de dichos juzgados. cuando la en
f ermedad o imposibilidad para el trabajo durare menos de 
diez días; 

Considerando, que en el fallo atacado consta, que la 
Corte a qua para determinar la calificación del hecho, Y' 
por ende, el carácter apelable o no de la sentencia del tribunal 
ha comprobado que en el expediente existe una certfiica
ción médico legal expedida por el Dr. Julio C. Garcia, en Ja 
que se expresa que las heridas contusas recibidas por la 
víctima de la infi;acción "curarán dentro de diez (10) días 
Bin dejar Jesión permanente, salvo complicaciones", y ha 
tenido en cuenta además, que los golpes recibidos por la 
'1ctima curaron realmente antes de diez días y le imposibi
litaron dedicarse a su trabajo durante cinco días, según lo 
comprobó en audiencia el juez que dictó la sentencia ape
lada; sin que ninguna de las partes hubiese _pedido la. de
clinatoria; 

Considerando, que en la audiencia celebrada. por la Cor
te a qua para conocer de la causa se presentó un nuevo cer
tificado médico suscl'ito por el mismo Dr. García, el cual 
dice: "que en fecha 31 de mayo de 1948 ingresó en este 
Hospital ("Juan Pablo -Pina") eJ señor Modesto Avelino, 
presentando: psieoneurosis. Fué dado de alta el día 12 de 
junio de 1948 en condiciones normales"; con el propósito de 
establecer que las heridas recibidas por el ofendido el trece 
de mayo del mismo año le causaron una enfermedad o in
capacidad para el trabajo que duraron más de diez días y 
menos de veinte, como lo sostuvo el Magistrado Procurador 
General en apoyo de su apelación, y. por consiguiente, que 
el caso era de la competencia de los tribunaJes de primera 
instancia, en p1·imer grado; que, en relación con este nuevo 
elemento de prueba, la Corte a qua,, al _ponderarlo, ha de
clarado "que tal certüicación, que no revela nada en rela
ción con los golpes recibidos por dicho Modesto Avelino, ni 
indica que ese estado psíquico fuese la resultante de los 
mencionados golpes, no influye, en modo alguno, en la ca
lificación de golpes que curaron antes de diez dias e impo-
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. 

811,ilitaron al ofendido para dedicarse a su trabajo durante 
,inco días" ; 

Considerando, que lo consignado en la certificación que 
antecede y los demá,s elementos de prueba sometidos al de
bate Je han permitiao a la Corte a qua determinar que los 
golpes recibidos por Modesto AveHno curaron antes de diez 
días, cuestión de hecho apreciada soberanamente por los 
jaeces deJ fondo y que escapa a Ja censura de la corte de 
casación; 

Considerando, que todo lo expresado pone de mani
fiesto que en la sentencia impugnada se ha hecho una CQ

rrecta aplicación del articulo 192 del Código de Procedi
miento Crimina), al declarar inadmisible el recurso de ape
lación interpuesto por el Magistrado Procurador General de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, por tratarse de una 
sentencia en última instancia; 

Considerando, que eJ faJlo impugnado no contiene, por 
otra parte, ningún vicio de forma o de fondo que sea sus
ceptible de hacerlo aunulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Pr,esidente.-J. TomáS
¡ 

Mejía.- F. Tavates hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel .- Juan M. 
Contfn.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 7 DE JUNIO DE 1949 

�nt.enci& im-¡,�: Juzgado de Paz de la Segunda Circuscripción 

ele la Común de Sant1ag'O, de fecha 25 de setiembre de liKa. 

M•t.eria: Penal. 

Becurttnte: Amé"tlca. Reyes de Mieses. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 471, inciso 16, del Código Pe
nal, 6, inciso 12, letra e de la Constitución, 147 del Código 
de Procerumiento Criminal, lo. y 47 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que en fecha veinticinco de setiembre de mil novecientos 
euarenta y ocho, el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns
cripción de la Común de Santiago dictó una sentencia cu
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Q1,1e debe 
condenar y condena á las nombl'adas América Reyes de Mie
ses y Consuelo Rodríguez, a un peso (RD$1.00) de multa 
cada una; SEGUNDO: Que debe condenarlas además al pa
go de las costas del procedimiento; 

Cons¡derando que la recurrente no expuso ningún me
ruo determinado en el acta levantada con motivo de la ca
sación: 

Considerando que es un principio consagrado poT el 
artículo 6, inciso 12, letra e) de la Constitución que "na
die podrá ser juzgado ni condenado a ninguna pena, sea 
cual fuere la nnturaleza de ésta, sin que se hubiese citado 
regularmente" ; 

Considerando que si bien en materia de simple policía 
el Juzgado de Paz puede ser apoderado Tegularmente por la 

comparecencia voluntaria de las partes, conforme al artícu
Jo 147 del Código de Procedimiento Criminal, ello es a con
dición de que, la persona juzgada haya sido advertida de la 
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calidad de inculpada que le es atribuída, y de que haya 
aceptado esa calidad y consentido en el juicio; 

Cons.iderando, que en la especie, según consta en la. 
sentencia impugnada, América Reyes de ,Mieses fué oída 
en audiencin pública "como agraviada", y fué citada por 
acto de alguacil "para ser oída en la causa que sigue a la 

' ·nombrada Consuelo Rodríguez de Durán"; que, no obstante 
que la primera compareció a la audiencia como testigo. el 
juez a quo, apreciando que t�nto ella como la inculpada pro
firieron palabras injuriosas, las condenó a ambas a un 
peso de multa cada una, sin que nada revele en la senten
cia que dicha tes�go aceptara ser juzgada por el hecho que 
Tesultó condenada; que, por consiguiente, la sentencia im
pugnada ha violado el canon co�stitucional y el artículo 147 
del Código de Procedimiento Criminal ya citados, por lo 
cual debe ser casada, sin envío, por no háber nada pendien
te que juzgar: 

Por tales motivo;;: Ca ·a. 

(Ffrmados): H. Benera Billini, Presidente.- J. T'omás 
Mejía.- F. Ta vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerréro.-Juan A. Morel.-Juan M. 
Contín.-- G. A. Dfaz, Jueces.- Elug. A. Alvarez..-.Secretario 
General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 7 DE JUNIO DE 1949 

Sea&eneia tm..-cnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Dlstdto Judlcial de La Vega, de fecha. 12 de abril de • 
l!K9. 

Materia: Penal. 

&eevrente: Ercfllo Muñoz Fernández. 

Intimada: Lock Jolnt Pipe co. Abogado: Lic. H1ctor Sáncbez Morcel.> 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos las leyes 357. promulgada el dia 31 de oc
tubre de 1940. 985, promulgada el 31 de agosto de 1945, y 

los artículos lo. y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca
ción; 

Considerando, que en la 5entencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que en fecha veintidos de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, el Juzgado de Paz de la Se
gunda Circunscripción del Distrito Judicial de La. Vega, dic
tó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "PRI
MERO: que debe declanr, y declara, al prevenido Vitelio 
Noooa Pérez, de genenles anotadas, culpable del delito de 
golpes involuntarios que curaron antes de los diez días. en 
perjuicio del menor Zacarías Mora Muñoz: y violación al 
art. 3 de ia Ley No. 1132, por conducir en la zona urbana 
un camión a una velocidad mayor que el límite máximo es-

'tablecido en esta ley; y en consecuencia, acogiendo el  prin
cipio de no cúmulo de penas, se le condena a pagar una mul
ta  de un día de prisión por cada peso dejado de pagar; SE
GUNDO: Se declara bueno y válido la citación hecha a la 
persona civilmente resp, nsable Lock Joint Pipe Co., por la 
parte civil c-0nstituída señor Ercilio Muñoz Fernández; Y 
en consecuencia se condena. a la dicha compañía Lock Joint 
Pipe Co., a pagar una indemnización dP. cincuenta pesos 
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oro (RD$50. 00) en favor de ]a expresada pa.rte civil cons
�uída, señor Ercilio • Muñoz Fernández; TERCERO: Se 
eondena además al señor Vitelio Noboa Pérez, al pago de 
las costas.penales, y a la Compañía Lock Joint Pipe Co. al 
pago de las costas civiles del presente procedimiento"; b)  
que contra esta sentencia interpusieron recurso de apela
ción el prevenido Vitelio Noboa· Pérez, la parte civil cons
tituida Ercilio 1,,fuñoz Femández y la persona civilmente 
res.ponsable la Lock Joint Pipe Co.;, e) que apoderada del ca
so, la Cámara J>ena1 del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha doce de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho, la sentenciá. ahora im
pugnada, y cuyo dispositivo dice así: ".PRIMERO: que de
be modificar y modifica, la sentencia :rendida po1·. el Juzga
do de Paz de la Segunda Circunscripción de La Vega, en· 
fecha 22 de diciembre de 1947, objeto del presente recurso 
de apelacióll, y en �onsecuencia, obrando por propia a.uto
rida-d, res.uelve: SEGUNDO: Declara,r buenos y váfülos los 
recursos de apelación de los señores Vitelio Noboa Pérez. 
Ercilio Muñoz: Fernández y la Lock Joint Pipe Co., por ha
bex sido interpuestos en tiempo hábil; TEltCERO: Pronun
ciar el defecto contra el prevenido Vitelio Noboa Pérez, por 
no haber comparecido a. la audiencia pata la que fué citado; 
CUARTO: DeclaTar al prevenido Vitelio Noboa Pérez, cul
pable d€l delito de golpes involqntarios que curaron antes 
de los diez días, en_perjuicio del menor Zacaría.s Mora; y 
violación de la Ley No; 1132, al conducir en la  zona urbana. 

• un camión a una velocidad mayor que el límite máximo es
tablecidó por la Ley; y en conaecuencia, condenarlo a pagar 
U11a multa de veinticinco pesos oro (RD$25. 00), compensa
bles en razón de un día de prisión por cada peso dejado de 
pagar; QUINTO: Rechazar la reclamación del señor Erci-

• lio Muñoz Fernández, parte civil constituída, contra la Lock 
Joint Pipe Co., puesta en causa como persona civilmente 
responsable: a) por falta de calidad del referido señor Mu
ñoz Fernández para constituirse en parte civil; b) por no  
haberse establecido que el prevenido actuara, al cometer el 
hecho, co�o empleado de la Oompañía puesta en causa; 
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SEXTO: C<mdena.r al preve11ido Vitelio N0boa Pé1·ez al pa. 
go de las costas penales y al señor Ercilio Muñoz Fernán. 
dez, al pago de la:s cestas civiles del procedimfante"; 

Qonside.rando, que al intentar su l'ecurso de casación 
la parte civil constituida, Ercilio Muñoz Fernández, no for
nmló ningún medio cfe:terr:ninado contra la .sentencia ataca. 
da; 

Considerando, que el juez a quo para rechaza¡- la de
manda de la parte civil constituida Je ha dado a su fa'llo un 
doble .funqamento: a) que el referido Mufioz- Fernández ca.. 
rece de calidad _para constituirse en parte civil, y b) que 
no se ha establecido que el prevenido actuara, al cometer el 
hecho, como empleado de la compañia puesta en callsa ; 

Considebndo, que sobre la falta de calidad del intiman. 
te el juez a quo ha expresado en el fallo que Ercilio ¡\fuñoz ·· 
Fernán<lez se ha limitado a afirmar que él es el padre del 
menor Zacarías_ Mora y que, "en la especie, lo (mko que se 
ha establecido es que el men.or agraviado Zacarías Mora., es 
hijo natural del sefior ErciJio lVtuñoz Fernández, no habien
do demostrado dicho señor Muñzy¿ Fernández haber i,-econo
cido dfoho men01·, ni téner la tlltela. dativa, que e::; la que, 
en ese caso, le conespondería ejercer, otorgadas debida
mente por el Co11sejo de Familia", agregando, a este res
pecto, "que, $i bien figura en el expedienté un acta de reco
pocimiímto del menor: Zac:arfas Mora, dicña acta fué pre
sentada al Juez dos días después del conocimiento ge la cau
sa, que en consecue:ncfa, proGede declarar que el señor .Er
cilio Mufioz Fenlández :no tien.e calidad para constituirse en 
parle civil, .Por lo cual su rec1amación debe ser rechazada"; 

Considerando, que en relación con este medio de inad
misión, el juez � quo ha descQnoeido las xeglas reh�tivas a 
los debates en mate.ria correccienal, al desestimar :dn el de
bido examen el documentq pre.sentado por la parte civil co
mo justifica.tívo de su calJdad; porque fué: hecho tudí.?men
'te, dos dias después de la, audiencia; que, en efectd 1a ley 
no indica en materia correccional, como lo hace en materia 
criminal, en qué-momento se cierran los debates, por Jo que 
es preciso reconocer que los debates q:uedan abiertos en las 
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s correccionales hasta el pronunciamiento de la sen
ia, la que puede ser dictada en mm audiencia ulterior, 

iendo el juez, cuando le es sometido por alguna de las 
es un documento que no había sido presentado en au

ncia pública, reabrir ésta, a fin de que la parte adver
tenga la oportunidad de someter dicho llocumento a un 
ate oral y contradictorio;• pero, 
C.Onsiderando, que una sentencia no puede ser casada, 

existen motivos de puro derecho, fundados en los hechos 
e Je han sido sometidos al juez, que puedan ser suplidos 

4!0fflO sustentáculo de lo decidido en el digpositivo; que, en 
especie, sea cual fuese la naturaleza del vicio anotado, ade

más del acta de reconocimiento presentada por el padre, 
qae fué levantada en fecha seis de abril de mil novecientos 
cuarenta. y ocho, en dicha sentencia consta qne fueron lei
das por el secretario las piezas del expediente, entre las cua
les figura una acta de reconocimiento hecho por la madre 
del menor, en fecha veintiseis de agosto <le mil noveciento& 
cuarenta y tres; que cuando se hizo este reconocimiento es
taba vigente la Ley No. 357, promulgada el día 31 de octu
bre de 1940, la cual en su artículo 5 disponía que el hijo na
tural que no baya cumplido veintiún a.11.os estalla sometido 
al régimen de la administración legal o de la tutela, s;eg(m 
que fuere reconocido por sus padres o por uno de ellos sola
mente: que el menor quedó, pues, sometido legalmente des
de entonces, al régimen de la tutela, a cargo de la madre, 
por ser la única que lo reconociera bajo la vigencia de esa ley; 
que la Ley Ko. 985, promulgada el día 31 de agosto de 1945, 
en nada ha modificado esa ¡:¡nuación jmidica, poi·que en ella. 
se le atribuye la tutela a la madre del hijo nnt.ural para 
todos los casos, salvo que el padre lo reconozca dentro de 
los tres meses del nacimiento, caso en eJ cual el hijo estará 
sujeto al régimen de la administración legal. ejercida por 
el padre ; 

Considerando que los motivos de puro derecho expues,. 
tos anteriormente sirven para suplir los del juez a quo, y 
Ponen de manifiesto que la madre era la tutora legal del 
menor en referencia, y que, por consiguiente, el padre no te-
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tenía calidad para intentar la acción de que se trata, 
forme lo declara el fallo en su dispositivo :  

Por tales motivos: Rechaza. 

{Firmados) : H. Hen-era Billini, Presidente.- J. To 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More! .  - Juan 
Contin.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secre 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
DE FECHA 8 DE JUNIO DE 1949 

:;ntencla impapada: Corte de Apelación de San Cristóbal. de fecha 
31 de agosto de 1948. 

Materia: Pcn&I. 

�eurreate: Néstor Porfirio Pére� Morales. 

La Suprema Corte de Justicia, des_pués de haber de
liberado, y vistos los artículos 10 de la Ley sobre Libertad 
Provisiqnal bajo Fianza, del año 1915, y lo., 24 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) que el nombrado Néstor Pot:firio Pérez Mo
rales, fué sometido a la acción de la justicia conjuntamen
te con el señor Carmito Féliz hijo, bajo la acusación del cri
inen de golpes que ocasionaron la muerte en perjuicio de 
Francisco Padilla Guiliani !a) Chichí; 2) que apoderadd' 
del hecho el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito 
Judicial de Barahona, dictó en fecha veinticuatro del mes 
de febrero del año mil novecientos cuarenta y ocho, una 
providencia calificativa del dispositivo siguiente: "RESOL
VEMOS: Declarar, como al efecto declaramos que existen 
t!argos suficientemente fundados, presunciones graves e in
dicios de culpabilidad, para acusar a los nombrados Carmi-



464 BOLETIN JUDICIAL 

tenía calidad para intentar la acción de que se t-rata, 
forme lo declara el fallo en su dispositivo: 

. 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Henera Billini, Presidente.-J. To 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.-Raf. 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.-Juan A. Morel.-Juan 
Contin.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez--Secretarfo: 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICLt 
DE FECHA 8 DE JUNIO DE 1949 

1 

:sentencia. imp•rn•da: Corte de Apelación de san Cristóbal. de fecha 

31 de agosto de 1948. 

Materia: Penal. 

lkcurnnte: Nésto:r Porfirio Pérez Morales. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado, y vistos los artículos 10 de la Ley sobre Libertad 
Provisional bajo Fianza, del año 1915, y lo., 24 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo  siguiente: 1) que el nombrado Néstor Porfirio Pérez Mo
rales, fué sometido a la acción de la justicia. conjuntamen
te con el señor Carmito Féliz hijo, bajo ]a acusación del cri
,:nen de golpes que ocasionaron la muerte en perjuicio de 
Francisco Padilla Guiliani �a) Chichí; 2) que apoderadd' 
del hecho el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito 
Judicial de Barahona, dictó en fecha veintfouatro del mes 
de febrero del año mil novecientos cuarenta y ocho, una 
providencia calificativa del dispositivo siguiente: "RESOL
VEMOS: Declarar, como al efecto declaramos que existen 
targos suficientemente fundados, presunciones graves e in
dicios de culpabilidad, para acusar a los nombrados Carmi-
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to Féliz hijo y Néstor Porfirio Pérez Morales, como couuto� 
res del crimen de golpes voluntarios que ocasionaron la. 
1111uerte cinco días después, al que en vida se llamó Francis
co Padilla Guiliani (a) Chichí; y por tanto: MANDAMOS 
y ORDENAMOS: que los prenombrados Carmito Féliz hi
jo y Néstor Porfirio Pérez Morales, cuyas generales cons
tan, sean enviados al Tribunal Criminal, para que allí se
Jes juzgus con arreglo a la ley; y que en consecuencia, las 
actuaciones- de la instrucción, el acta extendida acerca det 
cuerpo del delito y un estado de los documentos y objetos 
que hayan de obrar como fundamento de convicción, sean 

�rasmitidos al Magistrado.Procurador Fiscal de este Distri
to Judicial, para los fines que establece la ley"; 3) que en 
f ecna cuatro del mes de noviembre del año mil novecientos 
cuarenta y siete, la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
por su sentencia admniistrativa No. 45, y por solicitud sus
c.-:ita por Késtor Porfirio Pérez Morales, entonces preso en 
fa Cárcel Plblica de Barahona, fijó en la suma de cinco mil 
pesos oro (RD$5. 000. 00), la fianza que debería depositar 
pará obtener su libertad provisional; que, en fecha diez y 
ocho de noviembre del citado año mil novecientos cuarenta 
y siete, la Co,mpañía Nacional de Seguros San Rafael, C. 

Por A., representada por el señor Armando Mario Aybar, su 
representante en la ciudad de Barahona, garantizó al Es
tado Dominicano, representado por el Doctor Octavio D. Su

berví B., Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bara
hona, la fianza de cinco mil pesos oro (RD$l>. 000.00), que 
había fijado esta Corte para que el señor Néstor 'Porfirio 
Pérez Morales obtuviera su libertad; 4) que, en virtud de 
'ª anterior garantía, el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Barahona, ordenó la libertad de Néstor 
Porfirio Pérez Morales, por orden No. 029518, de fecha die1. 
y nueve de noviembre del año mil novecientos. cuarenta y 

siete; 5) que en fecna cinco del mes de junio del año mil no
vecientos cuarenta y ocho, el Magistrado Juer.t de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictó un auto 
por virtud del cual fijó el conocimiento de- la causa para. et 
día cinco de julio del citado año mil novecientos cuarenta. 
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y ocho, a las nueve horas de la mañana; 6) que en fecha 
dos y tres, respectivamente, del mes de julio de] expresado 
año mjJ novecientos cuarenta y ocho, el acusado Néstor Por
firio Pérez Morales y el abogado de éste Licenciado Salva
dor Espinal Miranda, dirigieron al Magistrado Juez de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Barabona, una car
ta y un radiograma que copiados textualmente dice11 así: 
"Ciudad Trujillo, D. S. D., 2 de julio de 1948. Al: Magis
trado Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba
rabona. Honorable Magistrado: Tengo a bien dirigirme a. 
Ud., muy respetuosamente, para participarle que en esta 
fecha me ha informado el Licenciado Quírico Elpidio Pé
rez, abogado que me iba a defender en la causa seguida 
contra mí y el señor Cannito Féliz hijo, bajo la inculpaciód 
de herJdas que causaron la muerte a. Francisco Pa.diJJa Gui
J]iani, fijada para el día. 5 del mes en curso, que no acepta 
el mandato pam defenderme. En esa virtud ruégole trans
ferir la causa para otra fecha, a fin de poder constituir otro 
abogado, con tiempo suficiente para que haga el estudfo dfil 

expediente, sin sufrir menoscabo el derecho a mi defensa. 
Con la esperanza de obtener Jo soUc'itado, le saluda muy 
atentamente. (Firmado) N. P. Morale'. Dirección: Calle 
"San Francisco de Macorís",, No. 79, Ciudad Trujillo, D. S. 
D1

' ;- '·JUE;Z DE PRT1VIERA LNSTANCIA BARAHONA 
AL RECIBIR HOY MANDATO DEL SR. ERNESTO POR
FIRIO PEREZ MORALES PJDO TRAi�SFERIMIENTO 
SU CA USA EL LU1'.TES PARA ESTUDIAR EXPEDIEN
TE LIC. ESPINAL MIRANDA"; '7j que llegado el dJa cin
co del referido mes de julio, día para el cual se había fijado 
el conocimiento de la causa seguida contra los nomb1·ados 
Carmito Féliz hijo y Néstor Porffrio Pérez Morales, el TTi
bunal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
bona procedió al conocimiento de la causa, a la cual sola
mente compar�ieron los abogados de la parte civil consti
tuída, Licenciados Eladio Ra.rnírez. Suero y Doctor Secun
dino Ramírez Pérez, los cuales concluyeron del siguiente 
modo: "Por todas las razonés xpuestas, Honorable Magis
trado, y por los motivos que podáis suplir, los señores Ma-
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tea Guiliani Vda. Padilla, Osvaldo Antonio Padilla, Teresa 
Padilla de Peláez, a,:;istidé:1 ele su legitimo esposo el señor Ar
químedes Peláez. Victor Manuel Padilla, y Rafael A. Pa
dilla, parte civil constituida, eo la causa criminal que se 
ventila, por mediación de los infrascritos, sus nbog-ados 
constituidos. os piden, de la manera más respetuosa: que, 

· tle conformidad con las disposiciones del artículo 10 rcfot·
Jnado de la ley .iobre Libertad Provisional ba.io Fianza, de
claréis vencida o cancelada la fianza mediante la cual se 
encuentra actualmente gozando de libertad provisional el 
señor Néstor Porfirio Pérez Moralf;)s, en vista de que éste, 
debidamente citado, no ha comparecido, sin presentar ex
cusa legítima para éllo''; 8) que en esa misma fecha, cinco 
de julio del mencionado año mil novecientos cuarenta y 

ocho, el expre,,ado tribunal dictó u.na sentencia del dispo
si tivo siguiente: "FALLA: Primero: que debe tnu1�fcrir y 

transfie1·e, la causa seguida a los nombrados Carmito Féliz 
hijo, y Néstor Porfo·io Pérez Mo1·ales, acusados como coau
tores del crimen de golpes volnntarios que ocasionaron la 
muerte cinco días después al que en vida se llamó Francis
co Padilla Guiliani (a) Chichí, para una fecha que será in
dicada oportunamente, en \'azón de que los acusados no tie
nen su o sus abogados defensores; Segundo: que debe de
sestimar y desestima las conclu�iones presentadas por la. 
¡parte civil constituida, por improcedente; y Tercero: que 
debe reservar y al efecto reserva, las costas para falladas 
conjuntamente con el fondo"; 9) que en la misma fecha en 
que iué dictada la sentencia, la rarte civil con�tituida in
terpuso recurso de apelación; 10) Que en fecha treinta Y' 
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, la Cor
te de Apelación de San Cristóbal, dictó una sentencia que 
contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular en la forma y válido en el fondo el recurso 
de apelación interpuesto por Matea Guiliani Viuda Padi
lla; OsvalJ.o A. Padilla; Teresa Padilla de Peláez, y su espo
so el iseño1· Arquímedes Peláez.; Víctor Manuel Padi1la y Ra
iael A. PadilJa, parte civil constituída, contra la sentencia 
de fecha cinco de julio del año en curso, dictada por el Juz-
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gado de Primera Instancia del Distrito J udicia( de Baraho

.na, cuyo dispositvio dice así: "FALLA: Primero : que de
be transferir y transfiere, la ea.usa seguida a los nombra
tlos Carmito Féliz hijo, y Néstor Porfirio Pérez Morales, 
acusados como coautores del criinen de golpes voluntarios 
que causaron Ja muerte 5 días después al que en vida se lla
mó Francisco Padilla Guiliani (a) Chichi, para una fecha 
que será indicada oportunamente, en razón de que los acu
sados no tienen su o sus abogados defensores; Se�do: 
que debe desestimar y desestima las c-0nclusiones presenta
das por la parte civil constituída, por improcedente ; y Ter
cero: que debe reservar, y al efecto reserva, las costas p� 
ra fallarlas cónjuntamente con el follllo" ; SEGUNDO: Re
voca la antes menci,;mada sentencia, en cuanto ?'�chazó el 
pedimento de la parle civil, tendente a que se declarase ven

cida la fianza prestada por el acusado Néstor Porfirio Pé
rez MoraJes para obtener su libertad provisionat y, obran
do por propia autoridad, declara vencida dicha fianza, de 

conformidad con 1a$ disposiei0nes del artículo diez (lO) de 

)a Ley l:jObre Libertad Provisional bajo Fianza; y TERCE. 
RO: condena al a'cusdao �Mstor Porfirio Pérez Morales al  
pago de las costas, con distracción de las n:;iismas en pro
vecho del Licenciado Elaclio Ramírez Suero, por afirmar ha
berlas avanzádo en su máyor parte" ; 

Considerando ·que contra esta deeis.ión interpuso re
.curso de casacióJl el acusado N é·stor Porfirio Pérez Mora-
1es, por no estar conforme; 

Considerando que de conformidad con las disposicio
nes del artículo 1 de la Ley sobre Libertad Previsional ba
jo Fianza, la fianza prestada para que un inculpado obtenga 
Sl.l. libertad provisfonal, garantiza su obligación de pre$en
tar.se en todos los actos del procedimiento y para. la eje-
cución de la sentencia; que, al tenor del artículo 10 de lit 
,nencionada ley, "la fianza s�rá de<;:larada vencida" cuando 
el procesado no cumpla con la obligación de presentarse en 
todos los actos del procedimiento y para la ejecución de la 
sentencia, a menos OUP presente .un motivo de excusa, cuya 
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tegitim'idad será apreciada por los jueces, a pedimento del 
Ministerio Público o de la parte civil; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cristó
�l, en la sentencia objeto del presente recurso, rechazó la 
excusa presentada por el inculpado Néstor Porfirio Pérez 

Morales y declaró, en consecuencia, vencida la fianza pres
tada para obtener su libertad provisfonal, sobre el funda
mento de que: ''los motivos de excusa legítima lo constitu
y-en obstáculos de hecho que impidan su comparecencia en 
justicia, tales eomo una enfermedad, accidentes sobreveni
dos, inundaciones, etc.", y "que la carta del acusado y el 
radiograma del abogado de éste, dirigidas aJ juez a quo so
licitándole el transferimiento de la causa, no constituyen, a 
juicio de la Corte, una excusa suficientemente justificada, 
por cuanto Néstor Porfirio Pérez Morales no ha demostra
do que estuviese imposibilitado materialmente, de tr�la
darsedarse a la ciudad de Barahona el dfa cinco de julio del 
-año en curso, de asistir al Juzgado de Primera Instancia y 

de solicitar, personalmente, el transferirniento de la causa 
mencionada" ; pero 

Considerando que al admfür Ja Corte a qua que los 
únicos casos de excusa legítima qae pueden ser invocados 
por los inculpados en libertad provisional bajo fianza, son 
fos obsu\cuJos de hecho que le impidan $U comparecencia 
,en justicia, ha limitado el contenido del artículo 10 de la  
Ley sobre Libert11d Provisional bajo Fianza, restringiendo 
su verdadero alcance; 

Considerando que, en efecto, cualquier obstáculo de 
otra índ�1le puede constituir, eventualmente, 1;rna excusa le
gítima, cuya exactitud y seriedad deben ser ponderadas por 
los jueces del fondo; 

Considerando que, en este orden de ideas, la Corte a gua 
debió apreciar el valor de la excusa invocada por el ac�1-sado 
Néstor Porfirio Pérez Morales, y no rechazarla de plano, sin 
previo examen ; 

Considerando que al no, hacerlo así, la Corte a. qua no 
circunscribió exactamente e1 dominio· de aplicación de la  
disposic.ión formal contenida en el artículo 10 de la  Ley ,SO-
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bre Libertad Provisional bajo Fianza, incm-riendo en una 
falsa aplicación del referido texto legal, que determina. la 
anulación del faJlo impugnado en casación; 

Pór tales motivos: Casa. 

(Firmados): 'H. Herrera BilHni, Presidente.-J. Tomá1' 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- :;.\[anael M. Guerrero.-Juan A. More!.-Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secreui.rio 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'l1CIA 
DE F'ECHA 8 DE .JUNlO DE 194-9 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad TrnJlllo de rechA 

10 de marzo de 1938 . 

Ma terla: Prno.1 

.Recurrentes: Antonio R-0drlguez y ovtdlo Rodrigu�. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
zerado, y vistos los artículos 319 del Códigq .>enal, l384 del 
Código Civil. y lo., 37 y 71 de la Ley soLre Procedimiento 
tle Casación ; 

Vi,i:tta 1.i sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA : PRlMERO: Declarar reguJares y válidos en 
Ja forma, lo� recurRos de apelación interpuestos por el P,·o
curador Fiscal y por Antonio y Cvidio Rodríguez, , parte ci
vil constituida, contra la sentencia dictada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Jnstancia del Distri
to Judicial cll' Sa11to Domingo, de fecha 17 de diciembre de1 
año 194.7, cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: Prime
ro : Q.ue debe declarar, como al efecto declara al nombrado 
Julio César Castillo, de generales anotadas. no culpable del 
delito de Homicidio Involuntario en perjuicio del señor Je
sús Marfa Rodrfguez, y en consecuencia, lo descarg>4 de to-
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bre Libe1·tad Provisional bajo Fianza, ü,curriendo en una 
falsa aplicación del referido texto legal, que determina la 
anulación del fallo jmpugnado en casación; 

Por tales motivos: Casa. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
Mejía.- F. T,tvares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- I\Januel M. Guerrero.- Juan A. MoreL- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'l'ICIA 
DE F'ECBA 8 DE JUNIO DE 1949 

Sentencfa Impugnada: Corte de Apelació11 ck? Ciudad Tl'ujlllo de fecha. 

lO de mnrzo de 1938. 

Materta: Penal. 

RecWTcntes: Antonio R-0driguez y Ov!dlo Rodriguc-i. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

zerado, y vistos los artículos 319 del Código ?enal, 1384 del 
Código Civil. y lo., 37 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
tle Casación ; 

\'ista la ·entencia impugnada, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declarar regulares y válidos en 
la forma, lo� recursos de apelació11 interpuestos por el P,·o

curador· Fisr,!l .v por Antonio y CvidiQ Rodríguez, µarte ci
vil constituida, contra la sentencia dictada por l.t Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Sa11to Domingo, de fecha 17 de diciembre de.L 

año 1947. cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: Prime
ro: Que debe declarar, como al efecto declara al nombrado 
Julio César Castillo. <le generales anotadas, no culpable del 
delito de Homicidio Involuntario en pe1·juicio del rnñor Je
sús María Rodríguez, y en consecuencia, lo descarglf de to-
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da responsabiJidad penal, por insuficiencia de pruebas; Se
gundo: Que debe rechazar, corno al efecto rechaza, las peti
ciones hechas por la pnte civil consiitttida, señores Anton
nio Rodríguez y Ovidio Rodríguez, por improcedentes y mal 
fundadas; Tercero: Que debe condenar, como al efecto con
dena, a los ,señores Antonio Rodríguez y Qvidio Rodríguez, 
constituídos en parte ch-il, al pago de las eostas de esta ins
tancia":- SEGUNDO: Confirmar la antes expresada sen
tencia, y TERCERO: Condenar a la parte civil al pago de 
las costas ocasionadas con su recurso" : 

En cuanto al recurso intentado a nombre de Ovidio 
Rodríguez: 

Considerando que, según Jo dispóne el artículo 37 de 
bl Ley sobre Procedimiento de Casación, el recurso deberá 
ser declarado en la secretaría del tribunal que dictó la sen 
tencia por la misma parte recurrente o, en  nombre de ella, 
_por un abogado o por un apoderado especia), caso este último . , . 
en que deberá anexarse el podel al acta en que se declara 
el recurso; 

Considerando que, en el presente caso, consta en el a c 
ta levantada por el Secretario de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo que el señor Antonio Rodriguez declaró que 
i:nterponfa el recurso "en su nombre y en representación de 
.,u hermano Ovidio Rodríguez, ambos constituídos en par
te civil", sin que e.xista consta ncia en el expediente de que 
Antonio Rodríguer¿ estuviera provisto de 1wocuración es
pecia) y de que ésta quedara anexada al acta del recurso; 
que, en esta::. condiciones, se impone declarar inadmfaible 
el pre$ente recurso de casación én lo que concierne a 0Yidio 
Rodríguez; 

En Jo que concierne al recurso de Antonio Rodríguez: 
Considerando que para que una persona incurra en la 

responsabfüdad ci\•il por el hecho de otro, prevista por eJ 
artículo 1384 del Código Ch il, se requiere que el autor di
recto del hecho de que se quiere hacer dem·ar esta respon
sabilidad baya cometido una falta auc, ni mismo tiempo 
que lo baga personalmente Te�porn�ablc, haga incurri.· t·lm
bién en responsabilidad civil a :su dueño o comitente; 
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Considerando que, en la especie, co11sta en la relación 
de los hechos contenida en la sentehcía impugnada que el 
señor Jesli$ María Rodtlguez., víctima del accidente, "co
rrió detrás del camión y trató de subirse, poniendo el pie 
en una de las ruedas del camión en marcha, la. cual parece 
que lo lanzó hacia delante"; 

Considerando que, sobre la base de esa comprobación, 
que entra en el dominio de los jueces del fondo, la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo pudo inferir legítimamen
te, conf 01:me a sus poderes de apreciación sobre los hechos 
y circunstancias de la ,causa, que el inculpado Julio César 
Castillo no era culpable del delito de homicidio involuntario, 
por no haber incurrido en torpeza, imprudencia, inadver
tencia, negligencia o inobservancia de los reglamentos, cau
sas de responsabilidad penal previstas por el articulo 319 
de.l Código Penal, sino que, por ecl contrario, el hecho de que 
se trata fué un mero ac:!eidente; que, por otra parte, en lo 
_que concierne en particular a la falta de contravención a los 
reglamEmtos, que la Corte de Apelación de Ciudad 'J.rujillo, 
apreció, también, soberanamente, que la alegada violacjón 
a lo dispuesto por el artí'culo 3 de la Ley de Carreteras y 
tránsito por las mismas, relativamente a que el camión no 
llevaba el número de peones reglamentarios, aún cuan.do se 
hubiera compropado, no babrja influído en modo alguno en 
la suerte del inculpado oj en la responsabilidad de la perso
na civilmente responsable, puesto que entre esta pretendida 
violación a los reglamentos y el accidente en cuestión no 
existe ninguna relación de  causalidad ; 

Considerando que, en -tales circunstancias, al descar
gar al inculpado y rechazar la demanda de la parte civil 
contra The Founda-ption Cornpany, citada en juicio corno 
persona civilmente responsable, en la sentencia atacada no 
se ha contravenido a las normas que rigen la �esponsabili
dad de1 comitente por el hecho de su criado o apoderado; 

Considerando que, en rungún otro aspecto que el arri
ba examinado la sentencia impugnada presénta vicio algu
no que deba ser sancionado cou su anulación; 
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Por tales motivos: Inadmi�ible (el recurso de Ovidio 
guez) Rechaza ( el recurso de Antonio Rod1:íguez). 

(Firmados): ;El. Hen•era Billini, Presidente.-J. Tomás 
ía.- F. Ta.vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

.- Manuel M. Guerrero.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. 
AJvarez�ecretario General. 

NCIA DE LA SUPR�MA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA l O DE JUNIO DE 1949 

cla 1mp11pada: Corte d.e Apelación de Sa.n Ju&n de la. Ma.gua

na de tec,ba 5 de ma.yo de 1949. 

: Penal. 

La Sup1·ema Corte de Justicia, despúés de haber deli

do, y visto� tos artículos 405.1 463, inciso 60. del Gó-
o Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento dé e� 

�ón; 
Considerando que en la sentencia jmpugnada consta 

siguiente: l) que en fecha dieeinuéve de n0viembre de 
' 

. 

·1 novecientos cuarenta y siete, se presentó por ante el• 
spacho del Mayor P. N., Rubén Dacio Piña, de San Juan, 
mingo Sánchez Peña, y presentó querella contra José Cé

r Henríquez, '<por el hecho de que este sujeto le ofreció 
servicio de abogado para defenderlo en una causa civil 

ue se encuentra en el Tribunal de esta ciudad (San Juan), 
ntra eJ nombrado José Antonio Tejerla y que por dicho 

'cio profesional le entregó la suma de $41.00, enterán� 
terándose después que este señor no es abogado, 1)0r lo que 

nsid'eraba lo habú,l estafado"; 2) q1,1e el Procurador Fiscal 
del Distr:ito Judic.ial de Benefactor citó directamente al in
culpado José César Henríquez por ante el Juzg�do de Pri
ll'lera In�tancia, en atribuciones con-eccionales, bajo la p r e 
vención del delito de estafa en perjuicio de Domingo Sán-
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Por tales motivos: Jp_admisib>le (el recurso de Ovidio 
guez) Rechaza (el recurso de Antonio Rodríguez). ' 

(Firmados): JI. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomás 
"fa.- F. Ta.vai;es hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

- Manuel M. Guerrero.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. 
A)varez�eeretario General. 

NCIA DE LA SUPRE�A CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 10 DE JUNIO DE 1949 

ncla JmpDpada: Corte d.e Apela(,jón de- San Juan de la. �

na. de- fecJ).a 5 de roa.yo de 1949. 

: Penal. 

rente.: José César Henriquez. 

La Suprema Corre de Justicia, despúés de .hal:>er deli
do, y vistos los artículos 40fi, 463, inciso 60. del Gó

o Penal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento dé Car

'ón; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

siguiente: 1) que en fecha diecinueve de noviembre de 
' 

·1 novecientos cuarenta y siete, se presentó por ante el· 
spacho del Mayor P. N ., Rubén Darío Piña, de San Juan, 
mingo Sánchez .Peña, y presentó querella contra José Cé

r Henríquez, .. por él hecho de que este sujeto le ofreció 
servicio de abogado para defenderlo en una causa civil 

ue se encuentra en el Tribunal de esta ciudad (San Juan), 
ntra el nombrado José Antonio Tejeda y que por dicho 
rvicio profesional le entregó la suma de $41.00, enterán� 

terándose después que este señor no es abogado, por Jo que 
eonsideraba lo había estafado"; 2) que el Procurador Fiseal 
del Distrito Judicial de Benefactor citó directamente al in
culpado José César He.nríguez por ante el Juzgado de Pri
niera Instancia, en atribudones correccionales, bajo la pre
'Vención del delito de estafa en perjuicio de Domingo Sán-
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chez Peña; 3) que apoderado del hecho, el mencionado 
bunal dictó, en sus atdbuciones correccionales, en f 
diecisiete de marzo de mil novecientos cuarentiocho 
tencia condenando a José César Henríquez a la pena de 
meses de prisión correccional y cincuenta pesos de muf 
por el delito de estafa en perjuicio de Domingo Sánch 
Peña acogiendo en su provecho circunstancias litenuantea 
4) que contra esa sentencia interpusieron, en tiempo ú� 
sendos recursos de apelación el Procurador Fiscal del Db9; 
trito Judicial de Benefactor y el prevenido José César H� 
ríquez; 5) que la Corte de Apelación de San Juan falló el 
recurso en fecha cinco de mayo de mil novecientos cuaren
ta y ocho y al efecto dictó una sentencia que contiene. el sf.. 
guiente dispositivo: ''PRIMERO: Confirma en toda� sus 
partes la sentencia aictada en atribuciones con·eccionalea 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
da Benefacto1· en fecha diecisiete del mes de marzo del año 
en curso, que condena al nombrado José César Henríquez, 
de generales anotadas, a tres meses de prisión correccional, 
·cincuenta pesos de multa y costas como culpable del deli
to de estafa, en perjuicio de Domingo Sánchez Peña, aco
giendo en su favor cfrcunstancias atenuantes''; 

Considerando que el prevenido José Césa1· Hcnríquez 
ha int�rpuesto el presente recurso por no estar conforme 
con la antes mencionada sentencia; ' 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del articulo 405 del Códgio Penal, el uso de una falsa cali
dad es suficiente para caracterizar el delito de estafa, cuan
do esta circunstancia es la causa impulsiva y determinan
te de la remisión que se hace al agente de los fondos, mue
bles, obligaciones o descargos. etc.; que no hay duda de que 
toma una falsa calidad la persona que se atribuye un ful ... o 
estado cidl, un falso título o una falsa profesión; 

Considerando que, en la especie, la Corte de Apelación 
de San Juan. ha dejado establecido, en la sentencia impug
nada, lo siguiente: ··a) que en ocasión de un sometimiento 
por la vía penal que culminó con el clescargo del señor Jo�é 
A. Tejeda y en cuyo asunto figuraba como querellante o 
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nciante el señor Domingo Sánchez, surgió entre ellos 
}itis civil a consecuencia de la cual el último era com
o a hacer las reparaciones consiguientes;" b) que al 

emplazado en conciliación por ante el Juzgado de Paz 
esta común, en fecha 21 de octubre de 1947, el señof Do

Sánchez, se trasladó a esta ciudad y al visitar como 
costumbre a su comadre Librada Pérez, fué advertido 
ésta de que su vecino José César Henriquez, podía leer

el documento que babia recibido y darle los consejos per
tes, y al efecto lo hizo llamar a su casa para que ha

an": ''c)--que fan pronto conversaron le dió con
haciéndose pasar como abogado, ofreciéndole al ef ec

servicios profesionales que inició luego con la redacción 
un acto de Alguacil, denominado por él mismo de recusa. 
, mediante el cual, una. vez notificado a José 

• Tejeda y a su abogado Lic. Angel S. Ganó Pelletier, 
rrumpiria las persecuciones civiles incoadas en su con

' llegándose al acuerdo de que sus gestiones en este asun
serían remuneradas con la suma de cuarentiún pesos oro 

0$41. 00) segú11 el agraviado o en doce pesos oro (RD$ 

.00) según el acusado"; "d)-que el acusado, uil. vez ins-
entado el acto, el cual le fué mecanografiado, por el j o 

n Gerineldo Pérez, hijo de Librada Pérez, su. vecina, lo 
tregó pa1·a fines de ejecución al señor Eusebio Abigf\íl 

·-a, Alguacil de Estrados del Juzgado de Paz de esta co
ún, quien hubo ele apuntarle algunas incorrecciones que 
obligaron a reformarlo, antes de ser notificado, como lo 
é en efecto. tanto a José A. Tejeda en la sección de "El 

uanito" de esta común, como al Lic. Angel S. Cunó Pe
ier, en esta ciudad, en feclta 29 de octubre del año 1947"; 

.. e) que aunque en primera. in�tancia el acusado José César 
enríquez negó escuetamente los hechos, en esta Corte los 

ha confesado con lujo ele detalles, admitiendo que dió con
sejos de índole jurídica. al agraviado, abusando de su credu, 
lidad y prevalido de la falsa calidad de abogado o de hom
bre de leyes, hasta infundirle la creencia de que su litis o 
pendencia judicial quedaba resuelta con la simple notifica
ción del acto que r�dactó con una terminología jurídica que, 
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no obstante ser incoherente, hizo persuadir al agraviado 
la existene1a de una calidad que legalmente no tiene" . 
que tales maniobras dolosivas se hacn aún más punib 
t!uando el objeto fué hacerse entregar sumas de dinero 
perjuicio evidente del agraviado, aún cuando se limite 
tantidad percibida a doce pesos oro (RD$12. 00), de acue 
do con su confesión, pues hizo figurar en el acto de Algua. 
el RD$7. 7 4, no habiendo pagado más que RD$5 . 00, que 
agregado a un peso que pagó al mecanógrafo, hace un to. 
tal de seis pesos oro RD$6. 00, habiendo cobrado indebida,. 
mente en ese caso por servicios profesionales, que no tie
ne legalmente. la suma de sejs pesos setenticuatro centa. 
vos (RD,6. 74), o sea más del valor real del acto de Algua.
eil, después de deducido el costo del mismo"; "g) que se
gún se deduce de los hechos y circunstancias de la causa y 
i110 obstante la declaración un tanto reticente del agraviado, 
en interés de o.cuitar su ignorancia, el  acusado recibió, ade
más de los doce pesos iniciales, la suma de veinte pesos oro, 
pues Librada :Pérez afirma haber visto después del prÍ1Uer 
pago. un billete de ese valor en ,manos del agraviado, en la 
fecha en c¡ue éste dice realizó el segundo pago, suma que 
hábilmente pretende retirar del debate el acusado, en inte
rés de atenuar su falta; pero, dados ,sus malos anteceden
tes penales, como persona ducha en esta clase de delitos, 
según se revela en los partes de la Policía judicial y Por las 
argucias que ha puesto en juego para defenderse de la in
culpación, queda plenamente evidenciado que se hizo pagar 
con creces su falsa calidad de defensor"; 

Considerando que los jueces del fondo están iwestidos 
de un poder soberano para apreciar la materialidad de los 
.hechos puestos a. cargo del prevenido, así corno para Ponde
rar el resultado de las pruebas legalmente administradas; 
que. en consecuencia, los hechos y circunstancias consigna
dos en la sentencia impugnada, deben SEtr tenidos como cons
tantes; 

Considerando gue, po� otra parte, esos hechos, así ca
racterizados, constituyen en todos sus elemento el delito de 
estafa puesto a cargo del prevenido .rosé César Henriquez; 
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Considerando que, en tales condiciones, al declarar la 
Corte de Apelación de San Juan a dicho prevenido culpable 
del delito de estafa en perjucio de Domingo Sáncbez Peña 
e imponerle la  pena de tres meses de prisión correcciona1 y 

cincuenta pesos de multa, al tenor de las previsiones del ar
.tícul.o 405, combinado con el artículo 463, párrafo 60., dei 
Código Penal, la  referida Corte hizo una correcta aplica
ción de la ley atribuyéndole, además, al hecho su verdadera 
calificación legal; 

Considerando que examinado por último el fallo im
pugnado en todos sus demás a:specto&, se evidencia que no 
se ha cometido ninguna violación· de forma o de fondo que 
justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomá� 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- .;ruan A. Morel.- Juan M.. 
Contín.- G. A. Dí�, Jaeces.- Eug. A. Alvarez-Se_cretariG 
&mera!. 

SENTENCJA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 17 DE JUNIO DE 1949 

Sentencia impugnada: Primera. Cámara. Penal �1 J\11'ado de Primera 

It)stancia del Distrito JudJ.c.laJ d'e Santo Domingo, de fecha 9 

de marzo de 194.8. 

R.«lUTUte: Ramón Abréu Ri\'11.l).. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 311, párr. lo. del Código Pe
nal, y lo. y 7L de la L,ey sobre P.rocedimie;nto de Casadón; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales se
guidas contia Ramón Abréa Rivas, prevenid.o del delito de 
golpes voluntarios en perjucio del señor Gustavo Sánchez 

• 
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Considerando que, en tales condiciones, al declarar la 
eorte de Apelación de San Juan a dicho preve�do culpable 

del delito de estafa en perjucio de Domingo Sánchez Peña 

e imponerle la -pena de tres meses de prisión correccional y 

cincuenta pesos de multa, al tenor de las previsiones del ar
ticulo 405, combinado co.n eL artículo 463, párrafo 60., de� 
Código Penal, la ref errda Corte hizo una correcta aplica

ción de la ley atribuyéndole, además, al hecho su verdadera 
calificación legal; 

Considerando que examinado por último el fallo im
pugnado en todos sus demás aspectos, se evidencia que no 
se na cometido n;ingun¡i violación de forma o de fondo que 
justifique su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billin:i, Presidente.- J. Tomá& 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- .Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Co;ntin.- G. A. Dfaz, Jueces.- Bug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECUA 17 DE JUNIO DE 1949 

Sentencia. �pugnada: Prlln.era Cámara Penal del Jw,gado de Primera. 

Instancia. del Distrlt.o, Judl.cla.1 de Sant.o Dotningo_, de feeha. 9 

de Jllal7,() de 194,8. 

••teria: Pena.1. 

ltec'IIITente: Ramón Abréu Rlva.$. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 311, párr. lo. del Código Pe,. 
nal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimjento de Casación; 

C0nsiderañdo que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales se
guidas contra Rá:plón Abréu Riva13, prevenido del dento· de 
golpes voluntarios en perjucio del señor Gustavo. Sánchez 
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1\forel. el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
ciel Distrito de Santo Domingo, a.podemdo del asm1to, I<> fa. 
lló en fecha veinte de febrero del año .mil novecientos cua. 
1·enta y ocho, y condenó a dicho prevenido, como autor del 
referido delJt.o, al pago de u11a multa de diez pesos y de Ia:s 
costas procesales; b) que conti·a esta sentencia apeló el Ma-
gisfrado Procurador Fiscal de la Prime-ra Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
to Domingo, y esa Cámara, apoderada de su 1·ecurso, lo de;. 
<lidió por su i:;entencia de fecha nueve de mano del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, y dispuso lo siguiente: "PRI
]\'IERO: Que debe deelarar, como al eft;eto declara, bueno y 
válido el recurso de apelación interpuesto por el Magistra
Procuraüor Fiscal de la Ira. Cámara Penal del Distrito Ju
dicial de Santo Domingo contra sentencia del Juzgado de 
Paz de la Primera Circunseripción del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, que condenó al nombrado Ramón Abréu 
Rivas, al pago de una multa. de diez µesos oro (RD$10. 00), 
y al pago de las costas, po1· el delito de golpes voluntarios 
en perjuicio del señol' Gustavo Sánchez Morel, por haber si-

• do hecho en tiempo hábil: SEGUNDO: Que doebe modificar, 
como al efecto modifica, en cuanto a la sanción la mencio. 
nada sente1!lcia del J µzgado de Paz de la Primera Circuns
cripción de este Distrito Judicial, de fecha 20 de febrero 
del año mil novecientos cuarenta y ocho, y obrando por pr().. 
pia a1.1tórü,fad condena al mencionado Ramón Abréu Ri· 
vas, a suf.rix la pena de dos meses de prisión correccional, 
que deberá cumplo· en la Cárcel Pública de esta ciu<lall. y al 
pago de un.a multa de treinta pesos oro dominicanos (RO$ 
(30. 00), multa que en caso de insolvencia compensará con 
prisión a razón de un día por cada peso dejado de pagal'; 
TERCERO: Que debe condenar, cQmo 3,l efecto condena, al 
mencionado Ramón Abré.u Rivas, al pago de las costas cau
sadas en la  presente instancia'' ; 

Considerando que el inculpado, al irit.entar el presente 
recurso de casación, no indica los medios en que lo fw1da; 

Considerando que conforme al artículo 311, párrafo 
lo., del Código Pernil, "si la enfermedad o imposibilidad du-
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menos de füez días y si las herjdas, gol_pes, violencias 
vfas de hecho no hubiesen causado ninguna enfermedad o 
pósibilidad para eJ trabajo al ofendido, la pena será de 

·s a sesenta día� dé prisión co1.1:eccional o multa de cinco 
�esenta pesos o u:na de estas dos penas solamente"; 

Considerando que el Juzgado a quo, para fallar como lo 
, dió por com_probados le_galn;iente, los hechos siguien-

: a) "que con motivo de diferencias personales con la víc
, el compañero de trabajo Gustavo Sánchez 1\1:orel, en 

momento en que el Jefe de Celadores pasaba lista a sqs 
balternos y d�tribuía el servicio con:es_pondiente al día, 
acusado, haciendo uso de an tubo de hierro le fué- encima 
su víctima, propinándole tm golpe en la región mastoide 

erecha, que c;l� acttei:-do con certificaéión médico legal que 
ra en el expediente, curaría rultes de diez .días, salvo com

Jicación"; y b) que, en la esJ)ecie, _ la calificación dada a� 
echo poi- el Juez ele primer grado, de g0lpes (l'Ue han p1·0-
ocado una enfermedad o jm):)osibilidad para el trabajo qu€ 
'dura.re menos de diez din.s", es "correcta"; 

Considerando que el juez a quo. apoderado por la ape-, 
cjón del representante de1 mi.11h:,terio público. aJ califiear-

I hecho eo'fno lo hizo, y al imponer al pte.venido la-s penas. 
a indicadas, procedió de acuerdo con la ley; 

Con.,iderando que exanúnac.lo el Callo impugn�uo de_sde 
trof! puntos de viAta, no contiene tampoco violacióH de las 
ye.s de forma o de fondo que ameriten s1,1 casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Bíllini. Preside.nte.-J. Tomás. 
ejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. C:is.b.·o 
··vera.-}\íanuel M. Guerrero.- Juan A. 1VI01:el .- Juan lVI. 
ontm.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secreta1fo 
neral. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JU$TIQA; 
DE .(;"ECHA 20 DE JUNIO DE 1949 

l::lentem:ia impugnada: Juzgado de Prlme:ra Instancaí det Distrito .JU,,. 
dicial de Trnjillo Valdez, de f.echa 13 de marzo de 19'l7. 

Materia: Trabajo. 

J'arte Jnt•maote: Rafael Emilio Lllra sepíllveda.. Abogado: Dr. J. Peo. 

Pé¡;ez VeJá.sque_z . 
. 

l'a"e •nthnada: Ramón Hilan.o seiffe �11,teo� Mx>gado: Lic . 

. Romeo-Pérez. 

L� 'upr�ma Co1·te de Justicia, después de hab�r d 
IJerad-o, y v.istos los artículos 141 del Código de Proc 
miento Civil, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Proceclimien 
de Casación; 

Com�ideratido que en la sentencia que es objeto del p 

sente re.cL1rS:o consta Jo que. sigue: A), que sobre uná d 
manda en cobro de sueldos intentada por Rafael Emilio La,. 
ra Sepí1lveda contra Rarnóu· Hilarlo Seiff� Mateo, el ju., 
gadó de P� d� la común de Sa.n José de Ocoa _pronunció, 
quince de octubre de mil novecientos cuarenta y seis. como 
T1·ibtmal de Trabajo, una sentencia cuyo dispositivo .se 
cuentra in.serlo en el de la s'entencia aho:ra atacada, ya 
piado; B) que el tres de diciembre siguiente, Ramón H' 
Seiffe 1\-Iateo notificó a Rafa�) Emilio Lara Sepúlveda, 
medio de alguacil, un recurso de alzada contra el fallo 
Juez de Paz que acaba de s.er mencionado; C) que el Juz,.. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo: 
Valdez conoció del asunto eu audiencia. de fecha diez di 
enero de mil novecientos euareJ1ta y siete, en la cual el abo,. 
gado del apelante concluyó de este modo: "Primero:- La 
revocación total del fallo .rendido por la Alcaldía de Ja C&
mún de San José de Ocoa entre los señores Ramón a Seiffe 
y Raf. Emilio tara Sepúlveda, en sus atribuciones de Tri· 
bunal de Trabajo, en fecha 15 de octubre de 1946; Y, e1l 
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nseeuencia, el señor Ramón H. Seiffe M. sea descargado 
todas las condenaciones a que hace 1·eferencia el citado 

fallo; SEGUNDO: La condenatoria del señor Rafael Emilio 
L,ara Sepúlveda al pago de las costas de'! procedimiento"; 
D), que en la misma audiencia, el abogado del actual inti

nte :presentó estas conclusiones: "lo.-Que c!Jn:firméis 
en todas sus partes la sentencia apelada, rendida por la Al

ealdfa de San i-osé de Ocoa en fecha quince del mes de octu
bre del afio pasado de 1946, cuyo dispositivo dice asi: ''Pri
mero: que debe condenar y condena al señor Ramón Hilarlo 

iffe Mateo, parte demandada, a pagade inmediatamente 
señor Rafael Emilio Lara Sepí1lveda, pa.rte demandante, 
suma de ciento ochentisiete pesos, moneda del cui-so le-
1, qpe le adeuda po1· concepto del salario con·espondiente 
seis me¡;es y veintitrés días de trabajo como empleado y 
cargado del és.etablecimiento comereia) que en está po-

ladón tenla el demandado Seiffe Mateo.; y Segundo :-que 
ebe condenar y condena al mismo señor Rilario Seiffe Ma

• parte demandada que sueumbe, al pago de las costas 
usadas y que causarse puedan hasta. la completa ejeeu� 

ción de esta sentencia".- 2o. :-Que condenéis al senor Ra
món Hil�rio Seiff e Mateo al pago de las costas.- Y para el 
improbable caso de no s.er acogidos los anteriores pedimen

; por :propia autoridad: lo.-Que decretéis o autoricéis• 
on inform�tivo sumario� a fin de que el señor Rafael E. 

ra Sepúlveda, pueda probar, tanto por ��les e.orno por 
stigos; los hechos siguientes: -a) que el sefior Rafael 

·uo Lara Sepúlveda fué empleado y encargado del esta
ecimjento comercial de Ramón Hilario Seiffe Mateo ubi
do en la casa No. de la  calle Luperón a esquina "12 
·o" de la v:illa de San José de Ocoa; b) que trabajó once 

eses en dicho establecimiento comercial, desde el día 21 · 
e agosto ele 1945 hasta el día. 22 de julio de 1946; e) que 

cibia como sueldo mensual la suma. de treinta pesos; d) 
ue sólo recibió el salario corres:pondiente a 4 meses y 23 
·as, la suma de $143.00; 20.-Que fijéis día y hora en que 
ºchos testigos deben ser oídos en audiencia del Tribunal y, 
• 1 

11 fuere factible, déis comisión al Magistrado Juez Alcala.e 
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de Ja común de San .rosé de Ocoa, para recibir la info� 
<:ión ya gtle los testigos, residen todos en la villa de San J 
sé de Ocoa y a la economía de dicho procedimiento y lo re,., 
ducido de la reclamación; 3o.-Que se rese.rve el fallo hq. 
ta t'8nto se proceda a la medida anteriormente dicha; 4o.
Que resérve la prueba contraria al señor Ramón H. Seifte 
Mateo; óo.-Que se reserven las costas"; E), que el Magia.. 
tratlo Procurador Fiscal del Juzgado de ºPrimera Instancia 
de que se trata, a quien le fué comunicado el expedient.e, 
"lo devolvió con el siguiente dictamen: •·somos de opinión: 
Primero: De manera ptincipal; que $e revoque la senten
cia dictada por la Alcaldía de la Común de San José de Ocoa 
en provecho del señor Rafael Emilio Lata Sepúlveda, ya que 
dicho señor Rafael Lara Sepúlveda, a nuestro juicio, 1·endfa 
servicios en calidad de socio encargado· del negocio; y que 
se _condene al pago de las costas- del proce'dimiento; y, Se
gundo: Subsidiariamente; que si lo juzgáis pertinente .or
denéis un infor.m.ativo, comi-sionando al Juez Alcalde de San 
·José de Ocea, señalando los puntos tendentes a comprobar 
si el sefiol' Rafael Emilio Lara Sepúlvecla rendía ,su labor co
mo $ocio encargl,\do o como empleado del se1for Ramón H. 
Seiffe, en cuyo caso .reservándose las co$tas del proeedf
miento"; F), que en i'echa trece de marzo de mil novecien
ws cuarenta y si-ete fué- pron u.nciada, por el J uzg:tdo de Pri
mera Instancia del Distrito .Judicial de Trujillo Valdez, la 
.sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA· 
LLA: P 1üi\lfERO: que debe declarar, como :ti efecto de
clara, bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de a..pe
laci611 interpuesto por el señor Ramón RilaTio Seiff e Ma
teo, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 
común de an José ele Ocea, actuando como tribunal de tra
bajo, en fecha quince (15) del mes de octubre del año mil 
novecientos cuarenta y seis (1946), cuyo dispositvio e� el 
Biguiente: "PR!l\!ERO: que debe condenar y condena aJ se. 
ñor Ramón Hilario ,Seiff e Mateo, parte demandada, a pagar
le inmediatamente al señor Rafael Emilio Lara Sepúlveda, 
:parte demandante, la suma de ciento · ochentisiete pesos 
($1 &7 .00), moneda de cul'So legal, que le adeuda por con-
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to del ¡,:a[ario cone;:.pondiente a :seis meses y veintitrés 
8 de tralJajo como empleado y encargado del estableci
nto comercial 4ue en e:;la población tenía el demanda<lo 

· fe Mateo : y, SEUUNDO: que t.lebe co11denar y conde
al mismo señor Ramón H:ilario Seiffe ifateo. p .:rte de 
ndacla qu_e sucumbe, a l  1iago de las costas causadas y que 

usarse puedun ha:;ta la completa ejecución de esta :-.en
ncia" ;- SEC UNDU: que debe revocat', como al efecto re

. en lodas sus parles. la �emencia objeto del presente 
urf;O, y en c·ons(:cuencia descarga al señor Ramón IIila

�0 �eiff e )Jateo, de todas Las condenaciones referida!! en 
· citado fa.JJo ;- TERCERO: que debe condem1r, como at 
fecto condena, al $eñor Rafael Emilio Lara Se¡ úh·era. al 
go de las costas del procedimiento" ;  

Considerando que la parte intimante alega, en npoyo 
e su recurso, que en la sentencia impugnada se ha iJ1curri

en los vicios indicados en los medios siguientes: ··rIU
ERO :- Violación de los Artículos 631. párrafo 2o., del 
ódigo de Comercio, 170 del Código de P1·ocedirniento Civil 
falla de base legal" ; - '•SEGUNDO:- Violación del Ar
cu1o 141 del Código de Pl'occdimie:nto Civil: Falta d� mo
·vos que justifiquen el rechazo de las conclusiones subsi
iarias; y," "TERCERO: Falsa aplicación del Articulo 480 

(reformado por la Ley del 13 de mano de 1913 Al'l. l )  pá
rrafo 4o., del Código de Procedimiento Ch·il -ultra petita"; 

Considerando, respecto del medio segundo.; que tal co-
o lo alega el inlimnnte, el exam�n de las conclu�iones de 

éste ante el Juzgado a q110. copiadas en la decisión, impug
nada en casación, evidencia que dicho intimantc, dei'\pué� 

e pedit, en primer término, la confirmación de la senten
'Cia del primer juez y la condenación de la pa1te contraria 
al pago de las costas, p1·esentó estas conclusiones subsidia
rias: ''Y para el improbable ca:;o de no ser acogido� los an
teriores pedimento:;; por propia autoridad:- Jo.- Que de
cretéis o autoricéis un informativo sumario, a fin de que el 
Sr. Rafael E. Lara SepúJveda, pueda probar, tanto por pa
peles como por testigos ; los hechos siguientes :- a) que el 
i:;eñor Rafa.el Emilio Larn Sepúlveda fué emplea.do y enca.r-
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gado del establecim,i"enfo comercia} de Ramón Hilario Seif. 
fe Mateo ubicado en la casa No. de la ca1le Laperón a es
quina "12 de Julio" de la villa de San José de Ocoa; b) que 
trabajó once m�ses en dicho establecimiento comercial, des
de el día 21 de agosto de 1945 ba�ta. el día 22 de julio de 
1946; e) que _percibía como sueldo mensual la suma - de- trein. 
�a pesos; d)  que sólo recibió el salario cor1·espondiente a 
4 meses y 23 días, la suma de $143 .00; 20.-Que fijéis c:Ua 
y hora en que dichos testigos deben ser oídos en audiencia .. 
del Tribunal y, sl fuere factible, déis comisión al Magistra. 
do Juez Alcalde de la Común de San José de Ocoa, para re. 
eibi.r la información, ya que los testigos, residen todos en 
la villa de San José de Ocoa y a la economía de dicho proce
dimiento y lo reducido de la reclamación; So.-Que se re
serve el fallo hasta tanto se proceda a la medida anterior
,nente dicha; 4o.- Que reserve la prueba contraria al señor 
Ramón H. Seiffo; 5o.- Que se reserven las costas" ; que no 
obstante lo dicho, el Juzgado de Primera Insta.ne� de Tru
jillo Valdez se abstuvo de contestar, en forma alguna, ex

presa o implícita, las i-epetidas conclusiones subsidiarias, las 
cuales resultan rechazadas �in expresión de motivos al ser 
revocado el fallo d.el primet juez sobre la base de falta de 
pruebas consjgnada en los considerando novello y undécimo; 
que, al no presentarse en la sentencia fundamento alguno 
para no haber permiti�o al actual intimante que- hiciese la 
prueba que -sólicitaba hacer, con ello se incui-rió en la vio
�ación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil Y 
dicha sentencia debe ser casada; 

· Por tales motivos: Casa. 

(Firmad,os) : J. Tomás Me!ía, .Primer Sustituto en fUD· 
ciones de Presidente. - F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. 
Raf. Castro River-a.. - Mañuel M. Gue-rrero.- Juan A. Mo
rel.- Juan M. Oontín.- G. A. Díaz, Jue-ces.- Eug. A. Al
vaze - Secrefario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPRBMA CORTE DE JUSTICIA 
. DE FECHA 20 DE JUNIO DE 1949 

t,;elltell<lia impu,nau: Corte de Apelación 
.
de Santiago, de fecha t de 

octubre de 19'8. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado,. y vistos los- artículos 355 y 463, apartado 6ó., det 
Código Penal y lo. 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

· 

Considerando que en la sentencia impugnada consta To 
1;1iguiente: a) que en fecha veintitrés de abril del año mil 
novecientos �uarenta y ocho, la señora Vitalina Taveras 
cQmparf;leió por ante el :Magistrado Procurador Fisca1 de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera llliltancia 
d� Distrito Judicial de Santiago, y presentó querella con
tra el nombrado Eno Sierra "pór el hecho de haberle sus
traído a su hija menor de dieciocho años María Asunción 
Taveras"; b) gue sometido el caso a la Primera Cáman 
Penal del mencionado Juzgado de Primera Instancia, éste lo 
decidi.6 pQr sentencia de fecha cinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho, de la cual es el dispositivo si
guiente: "Falla: Primero: que debe- declara;r y declara al 
n.ombrado Eno Sierra, culpable de haber cometido el "deli
to de sustracción en perjuicio de la ·  menor de diecisiete años 
María Asunción Taveras y en consecuencia lo condena a su
frir la pena de un mes de prisión cori-eccional, a pagar una 
tnulta de RD$50. 00 y al pago de las costas, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes; y Segundo: que debe 
ordenarse y se ordena que en caso de insolvencia la multa 
se compensará con prisión a razón de un día por cada peso 
dejado de l)agar"; c) que disconforme con la sentencia an
terior, el prevenido Eno Sierra inte1·puso contra ella recur-
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so de apelación pOl' ante la Corte de Apelación de Santiago, 
1a cual lo decidió poi' su fallo de fecha cuatro de o-ctubre 
de mil novecie11tos cuarenta y ocho, cuya parte dispositiva 
está concebida. así: "Falla: Primern: que debe declara1· y 
declara., regul¡,1¡r y válido en euanto a la f9rm_a, el 1·ecutso 
de apelación intentaclo por Eno Sien·.a, -de genel'ales e.x
presadas, conba sentencia dictada, en attibuciones correc
cio11ales1 ,:>or la. Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri
>mera Instancia del Di$tr.ito Judicial -efe SantiJg�, en fecha 
�inco del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
ocho, que lo condenó ai la pena de Ult mes de prisión correc
cional, a pag<11' una multa de cincuenti pesos o.ro y al pago 
de las costas, como autor del delilo de sustracció'n en perj u i 
cio de la joven María Asunción Taveras, 1m1.yor de diez y 
tJeis años y menor de diez y ocho, acogjendo en :,u favor cir
cúiistancias atenuantes, ordenando que en 0<1so ele insolven
r,ia la multa se compensará con -pdsión a razón de un día 
poi- cada peso dejado de pag;ar ;- Segundo: q11e debe con
firm<1.r y c0nfD:ma, en todas sus partes, la antes expresada 
sentencia; .v- Tercero: qne debe condemar y condena al 
referido inculpado al pago de las costas"; 

Ccnsiuel·ando que e;n la declaración de su recxmio e?C
-presó "qne intenta-dicho 1·ecurs.o por no estar conf01�me con 
la sentencia"; 

Considerando que el artículo 355 del Código Penal d.is
pone que ·�todo indh�iduo que ext,ra.gere de la e-asa paterna 
o de �us mayores, tutores o curadores a u.na joven menoL· 
de diez y seis afios, por cualquier otro medio que no sea de 
los enunciados el'! el artículo antm·ior, incw'1·irá en la pena 
de 1mo a dos años de prhüón y mult-a de doscientos a qui
nien.tos pesos. Si la, joven fuere mayor de diez y sejs años 
y menor de diez y ocho, la pena será de •seis meses a ti:n año 
de prisión y mulla de cien a trescientos pesos. Si foere ma
yor ele diez y ocho y menor de veinte y uno, la pena será 
de tres. a seis me:--;e.s de prisión y la multa de treinta a cien 
pesos"; 

Considerando que el artículo 463 del mismo Código dis-
pone IJue "cuando en favor del acusado existen circunstan-

• 
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etas atenuantes, los tribunales moclifieatán las penas, con
forme a la siguiente esc..tla: 60 ..... cuando el Código pro
nuncie simultáneamente las penas de- prisió11 y multa, los. 
ti·ibnnales coneccionales.. . . están auto:i:iíados para redu
cir el tiempo de la prisión, a menos dé seis días, y la multa 
a menos de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. Tam
bién podrán imponer una u otra de las penas de que trata. 
�te páJTato, y aán se.stfüifr la de prisión con !a de multa, 
sin que en ningún caso puedan impotlerse penas inferiore¡:¡ 
a la:; de simple policía"; 

Considemndo (lue la sente,ncia impugn,ada da po1· estable
cidos los siguientes hechos: "que el incuJpado Eno Sierra 
Mtá convido y confeso de haber sustraído a la menor de 
diez y ocho años de edad, !\r!trfa AsunciÓJ.1 Ta\'eras, con 
quien sostenía. relaciones amoi:osas desde hacía ocho meses, 
y de haberla mudado del hogal' de su madre a una oasa en 
la �ual vivi\5 rna.citalmente por esf.')acio de dos me-ses eón la 
¡menor sus:h·aida"; qLLe la menor sustrMda, eu el momento 
de la comisión del delito, eea mayor de diez y seis ru1os r 
menor de diez y ocho; 

Considerando que Jas con1n1·ot)a,ciones realizadas por la 
Gorte a qua en ejercieio de La facultad q_ue le confiere la ley 
de apreciar el valor de las pruebas _producidas regularmen
te en la instrucción del proceso, pone� de D:!anifiesto que el 
delito de sustracción puesto a cargo del p1;evenido Eno Sie
rra, estú bien caracterizado; que al co.ndenarlo a las pentt� 
ya mencionadas, acogiendo en su favor cu·cuustancías ale
nuautes, la Corte a. qua cUó � los hechos su correcta califi
cación legaJ e impuso al prevenido la r,.ena establecida por 
la ley; 

Considexa11clo que la tledsión impugnada no contiene 
hl en este l1Í en ningún otro aspecLo vicio alguno que pueda 
determinar su ca::ación; 

-Por tale.!\ moth·os: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomá.� 
Mejía.- F. Tava1·es hijo.- Leoncio Ramoi=..- Raf. Castro 
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Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan :M. 
Contin.- G. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez:.---secretario 
General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE JUNIO DE 1949 

Sea&encta imJ,qnada: Corte de Apelación de Santiago, de feche 19 

de �osto de 19.S. 

M:a&eria: Penal .. 

Recmrenf.e: Antonia. Jlminián Bue.tia, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos. 2 y 4 del Decreto No. 2263, 
de fecha 27 de noviembre de 1944, Decreto No. 4222, de fe
cha 7 de marz0 d� 1947, artículos 4 de la Ley No. 16, de 
techa 23 de junio de 1942, y lo. y 71 de la Ley sobre- Pro-
tedü13iento de .  Ca�ación ; 

Consiclerando qu� e11 la sentencia impugnada consta 10 
que sigue: 1) que en fecha veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y oche Antonia Jiminián Bueno, se 
querelló por ante el P:rocurad0r Fiscal de la Segunda Cá
�ara Penal ae1 Distrito Judicial de Santiago contra Ra
món Santana por el hecho de que éste, "des-pués de haber 
obtenido una resolución del Control de Alquil�es de Casas, 
con el fin de que hiciera reparaciones a la casa No. 213 de 
la calle "José Trujillo Valdez" (de la ciudad de Santiago), 
ta eual era ocupada poi- la qu,erellante, la alquiló después 
de te1'Minadas las menciop_adas reparaciones a otra perso
na, violando así las díspo'sicioues de la Ley No. 16 sobr.e 
Alquileres de Casas"; 2) que la Segunda Cámara Penal del 
referido distrito judicial de Santiago decidió el caso por el 
fallo de fech� tres de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, el cual condenó a Ramón Santana a veinte pésos de 
,nulta por el delito de violación del artículo 4 de la Ley No. 
16, del 23 de- junio de 1942, a cien pesos· de indemnización 
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en provecho de Antonia Jim.inián Bueno, .Parte civil cons
tituída, y al pago de las costas, distraída:S en provecho de 
los abogados de ésta Dr. Fausto Lítbgow y Lic. Edmundo 
Batlle Viñas; 3) que el inculpado interpuso recurso. de ape,... 
!ación contra la antes dicha sentencia :y la Coi<te de Apela
ción de Santiago, apoderada del recurso, lo decidió por su 
sentencia de fecha diecinueve de agosto de mi.l novecien
tos cuarenta y ocho, de la cual es el dispositivo siguiente: 
"FALLA: Primero: que debe declarar y declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inten
tado por el Licenciado Federico Augusto García Godoy, a 
nombre y representación del inculpado Ramón Santana, 
contra sentencia dictada, en atribucioneB correccionales, 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha tres deI 
pnes de mayo de1 año mil novecientos cuarenta y ocho, que 
1!ondenó al referido inculpado, a la pena de veinte pesos oro 
de multa ':! al pago ele las costas, eomo autor del clelito de 
violación a la Ley No. 16, de Emergencia Nacional, p r o 

mulgada en fecha 23 de junio del año 1942; al pago de un.a 
indemnización de cien pesos oro, en favor de la E¡eñora 
Antonia Jiminián Bueno, parte civil constituida, di�ttayen
do las costas civiles en provecho del Doctor Fausto E. Lith
gow y Licenciado Edmundo Batlle Viñas, quienes afirma
ron 4.a:berlas avanzado en su mayor parte;- Segundo: .que 
debe revocar y revoca, en todas sus partes, la antes expre
sada sentencia, y, obrando por propia autoridad, debe d� 
clarar y declara que el inculpado Bamón Santana, no es cul
pable del delito puesto a su cargo, y, en con�ecuencia, lo 
descarga de toda responsabilidad penal, -por no haberlo co
metido;- TercerO: que debe declarar y declara de oficio 
las costas penales;- Cuarto: que cle)Je rechazar y 1·echaza 
la demanda en daños y perjuicios intentada por la señora 
.Antoni.a Jiminián Bueno, parte civil constituída, contra el 
inculpado, :por no sede imputable a éste ninguna falta; Y¡ 
Quinto: que debe condenar y condena a la. seflora Antonia 
Jiminián Bueno, pal'te civil constituída, al pago de las cos
ias civiles"; 
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Considerando que la recurrente funda su recurso en 
"no estar conforme con la referida sentencia", razón por la 
cual es preciso atribuirle un �arácter general; 

Considerando que en los términos de los artículos 2 y 
4 del Decreto No. 2263 de fecha 27 de noviemure de 1944, 
combinados con el Decreto No. 4222, del 7 de marzo de 
1947, queda prohibido el deshaucio de los inquilinos de ca
sas por los propietarios, a me.nos que seti por falta de pago 
de alquileres; excepto cuando fuere para la reconstrucción 
de las casas o para habitarlas los mismos propietarios, y 
.con la previa anuencia, en los dos casos, del Secretario de 
Estado del Trabajo y Economía Nacional; r que la viola
ción del l'ef erido Decreto 2262 se castigará con las penas 
de prrsión correccional de 6 días a 2 años, o multa de $6.00 
a $500. 00, o con ambas penas a la \ªe't, según la gravedad 
del caso, tal como resulta del artículo 4 de la Ley No. 16 
de fecha 23 de junio de 1942; 

Considerando que el fallo impugnado como fun
damento contiene lo sjguiente: "que el inculpado Ra
món Santana, tenía alquilada la casa número 213 de 
la calle José Trujillo aldez de la Ciudad de San
tiago, a los señores Antonia Jiminián Bueno y Agri
pina Bueno, pagando por su parte en dicho alquiler, 
la seño1·a Antonia tfiminián Bueno la suma de dos pesos oro 
con cincuenta cenl�'lvos ($2. 50) mensual; que el inculpado 
obtuvo en fecha tres de octubre del aiio mil novecientos 
cuarenta y siete por la Resolución No. 692 del Contrnl de 
Alquile,res de CM1as y Deshaucios autorización para proce
der en desalojo, previo cumplimiento de todas las formali
dades legales, de los h1gilinos de <licha casa para su 1·econs
trucción; que la señora Antonia Jiminiá.n Bueno, desocupó. 
a im,tancia, del inculpado, voluntariamente, dicha casa y 
fué a vivir a la casa No. 208 de la calle ,José Trujillo VaJ
de-1. de la ciudad de Santiago; que el inculpado señor San
ta na procedió en sCJ!Uida a destruir Ja casa No. 212 y cons
truvó en el �olar ocupado por dicha casa do;; nuevas ca
�� ,atorada!. en cinco mil pe8os oro a razón de dos mil qui
nientos peso:,; oro rada una; que una vez terminadas dichas 
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casas, alquiló una al Estado Dominicano para alojar 
en  ella una de las Alcaldias a. razón de treinta 
pesos oro ($SO. 00) mensuales y la otra fué· alquilada a otra 
persona por la suma de treil1ticinyo pesos oro ($35.00) 
mensuales, después de ser ofrecida en alquiler . a la q�tere
Jlante de acuerdo con su propia declaración"; "que la Réso
Jución No. 5'92 de fecha 3 de octubre del año 194-7 del Co11:. 
trol de Alquilel'es de Casas y Desbaucios, la  cual auto.rizó 
al inculpado Ramón S,antana a. proceder al desalojo de los 
inquilinos de la. casa No. 213, para. su reconstrucción, expre
sa en su párrafo tercero: que. el referido inmqeble n:o podrá 
ser a1quilado. a ninguna otra persona ni destinado a, otro 
ot>.jeto que no sea a reconstrucción so pena de incu1Tir el 
propietario en 14'S sanciones establecidas por el artículo 4 
de la Ley No. 16 de fci!ha 23 de junio de 1942, sin perjui
cfo de la responsabilidad -civil que pueda derivarse de la 
fa1ta d� cumplimiento ele 11',1, presente Resolución" ; "que 
dentro. de una conecta int�rpTetación de la Resolución No. 
592 . . .  se impone el déscargo del inculpado Ramón Santa
na, pues de acuerdo con los hechos estab1ecidos y relatados 
más arxiba, el co:ntrato de inquilinato exü¡tenpe entre las 
partes cesó, desde · el momento que la señora Antonia ,Ji
milrián Bueno desalojó voluntariamente la casa No. 213 y 
.füé a vivir a la casa No. 208 de la caUe José '!'1:ujillo Val
d� . . . .  y desde eJ momento que_ Santana construye;·a en 
el solar ocupado por dicho inmueble dos nttevas casas. ya 
pesaba sobre é l  la p1:ohibicíón de alquilar a otra persona 
puesto que, el 'inmueble que había sido objeto del eonti·,Lto 
de alquíler con la señ.ora Antonia Jiminián Bueno, había 
sido destruído y reemplar.a<lo por otro"; .que s-i lo que se 
:pretende es la existencia de otro contl0ato de alquiler sobre 
,eJ 11uevo inmueble ¡¡ fa violación de la. Re�0l�Lción No. 592- al 
a.tquiJar el inculpado a otra persona, la Corte estima, q11e 
de acuerdo con los hechos establecidos y la propia confesión 
de la querellante, que ese nu,evo contr-ato de inquilinato no 
llegó a formarse, porque las partes no llegaron a convenir 
sob:i:e el precio y po1· tanto el inculpado estaba libre de al
quilar, como lo hizo, a cualquiera otra -persona el inmueble 
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por él construido"; ''que no siéndole imputable al inculpa.. 

do ninguna falta que comprometa su responsabilidad civiJ. 
procede rechazar la demanda en daños y perjuicios inten
tada por la señora Antonia Jiminián Bueno"; 

Considerando que comprobados _por l� Corte a qua loa 
hechos mencionados, en virtud de su poder soberano de 
apreciación y mediante pruebas regularmente administra
das, dicha Corte ha hecho una recta aplicación de la. ley 
al estatuir como lo hizo en el fallo atacado; 

Considerando que en ningún otro aspecto de la senten. 
cia impugnada se en�uentra vicio alguno que pueda condu
cir a su anulación; 

Por tales motivos :  Rechaza : 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- J. Tomáa 
Mejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz, Jueces.- :Eug. A. Alvarez--Secretario 
General 

SEN1'ENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 20 DE JUNIO DE 1949 

8entene1a tmpupada: Juzgado de Paz de la Común de Azua de !� 

14 de mayo de 1M8. 

nr.&erl&: Pena l. 

llecllrreate: Santiago MJ.nyetl PuJols . 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 3, 63, 166 y 167 del Código de 
Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casa.ción; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia impug
nada es el siguiente: ''FALLA: lro. Que debe declarar co
mo al efecto declara buena y válida, en la forma, la consti
tución en parte civil, del señor Santiago Minyeti Pujols, por 
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